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REAL DECRETO 3283/1977, de 18 de diciembre, so
bre incorporación al Arancel de Aduanas de las 
modificaciones de la nomenclatura para la clasifi
cación de las mercancías del Consejo de Coopera
ción Aduanera de Bruselas. (Continuación.)

Las barras, cualquiera que sea su sección, propias para la 
fabricación de barrenas o barras para minas, y cuya mayor di
mensión exterior del corte transversal, comprendida entre 15 
milímetros exclusive y 50 milímetros inclusive, sea, por lo me
nos, el triple de la mayor dimensión interior (hueco);

Las barras huecas de acero que no se ajusten a esta defini
ción corresponden a la partida 73.18.

r) Perfiles (partida 73.11):

Los productos de sección maciza, distintos de los expresados 
en la partida 73.16, que no respondan por completo a una cual
quiera de las definiciones establecidas en los apartados h), ij), 
k), 1), m), n) y o) precedentes, y cuya sección transversal no 
tenga las formas señaladas en el apartado p).

2. En las partidas 73.06 a 73.14, ambas inclusive, ño se cla
sifican los productos de aceros aleados o de acero fino al carbo
no (partida 73.15).

3. Los productos siderúrgicos de las partidas 73.06 a 73.15, 
ambas inclusive, chapados de un metal férreo ele calidad dife
rente. siguen el régimen del metal férreo predominante en peso.

4. El hierro obtenido por electrólisis se clasifica, según su 
forma y dimensiones, en las partidas correspondientes a los 
productos obtenidos por otros procedimientos.

5. Se consideran conducciones forzadas, en el sentido de 
la partida 73.19, los tubos (incluso los codos) remachados, Sol
dados o sin soldar, de sección circular de un diámetro inte
rior que exceda de 400 milímetros, y cuya pared tenga un 
espesor superior a 10,5 milímetros.

Partida Mercancía

73.01 Fundición en bruto (incluida la fundición especular),
en lingotes, tochos, galápagos o masas.

73.02 Ferroaleaciones.
73.03' Desperdicios y desechos (chatarra), de fundición, de 

hierro o de acero.
73.04 Granallas de fundición, de hierro o de acero, Incluso 

trituradas o calibradas.
73.05 Polvo de hierro o de acero; hierro y acero esponjosos 

(esponja).
73.06 Hierro y acero en bloques pudelados, empaquetados, 

lingotes o masas.
73.07 Hierro y acero en desbastes cuadrados o rectangula

res («blooms») y palanquilla; desbastes planos 
(«slabs») y llantén; piezas de hierre y de acero 
simplemente desbastadas por forja o por batido 
(desbastes de forja).

73.08 Desbastes en rollo para chapas («coils»), de hierro 
o acero.

73.09 Planos universales de hierro o de acero.
73.10 Barras de hierro o de acero obtenidas en caliente 

por laminación, extrusión o forja (incluido el alam- 
brón); barras de hierro o de acero obtenidas o 
acabadas en frío; barras huecas de acero para 
perforación de minas. —-

73.11 Perfiles de hierro o de acero obtenidos en caliente 
por laminación, extrusión, .forjado, o bien obteni
dos o acabados en frió; tablestacas de hierro o de 
acero, incluso perforadas o hechas de elementos 
ensamblados.

73.12 Flejes de hierro o de acero, laminados en caliente 
o en frío.

73.13 Chapas de hierro o de acero, laminadas en caliente 
o en frío.

73.14 Alambres de hierro o de acero» desnudos o revesti
dos, con exclusión de los alambres aislados utiliza
dos como conductores eléctricos.

73.15 Aceros aleados y acero fino al carbono, en las formas 
indicadas en las partidas 73.06 a 73.14, Inclusive.

Partida Mercancía

73.18 Elementos para vías férreas, de fundición, hierro o 
acero; carriles, contracarriles, agujas, puntas de 
corazón, cruces y cambios de via, varillas para 
mando de agujas, cremalleras, traviesas, bridas, 
cojinetes y cuñas, placas de asiento, bridas de 
unión, placas y tirantes de separación y otras 
piezas especialmente concebidas para la colocación, 
la unión o la fijación de carriles.

73.17 Tubos de fundición.
73.18 Tubos (incluidos sus desbastes) de hierro o de acero, 

con exclusión de los artículos de la partida 73.19.
73.19 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, 

del tipo utilizado en instalaciones hidroeléctricas.
73.20 Accesorios de tubería, de fundición, hierro o acero 

(empalmes, codos, juntas, manguitos, bridas, etc.).-
73.21 Estructuras y sus partes (hangares, puentes y ele-: 

mantos de puentes, compuertas de esclusas, torres, 
castilletes, pilares o postes, columnas, armaduras, 
techados, marcos de puertas y ventanas, cierres, 
metálicos, balaustradas, rejas, etc.), de fundición, 
hierro o acero; chapas, flejes, barras, perfiles, 
tubos, etc., de fundición, hierro o acero, preparar 
dos para ser utilizados en la construcción.

73.22 Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes anár 
logos para cualquier producto (con exclusión de 
los gases comprimidos o licuados), de fundición, 
hierro o acero, con capacidad superior a 300 litros, 
sin dispositivos mecánicos o térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo.

73.23 Barriles, tambores, bidones, cajas y otros recipientes 
similares para el transporte o envasado, de chapa 
de hierro o de acero.

73.24 Recipientes de hierro o de acero para gases compri-, 
midos o licuados.

73.25 Cables, cordajes, trenzas, eslingas y similares, de 
alambre de hierro o de acero, con exclusión de los 
artículos aislados para usos eléctricos.

73.26 Espinos artificiales; torcidas, con púa¿ o sin ellas, 
de alambre o de fleje de hierro o acero.

73.27 Telas metálicas y enrejados, de alambre de hierro 
o de acero; chapas o bandas extendidas, de hierro 
o de acero.

73.28 En reserva.
73.29 Cadenas, cadenítas y sus partes componentes, de 

fundición, hierro o acero.
73.30 Anclas, rezones y sus partes componentes, de fundir 

ción, hierro o acero.
73.31 Puntas, clavos, escarpias puntiagudas, grapas ondu

ladas o biseladas, alcayatas, ganchos y chinchetas, 
de fundición, hierro o acero, incluso con cabeza de 
otras materias, con exclusión de los de cabeza 
de cobre.

73.32 Pernos y tuercas (fileteados o no), tirafondos, torni
llos, armellas y ganchos con paso de rosca, rema
ches, pasadores, clavijas, chavetas y artículos aná
logos de pernería y de tomillería, de fundición, 
hierro o acero; arandelas (incluidas las arandelas 
abiertas y las de presión), de hierro o acero.

73.33 Agujas para coser a mano, ganchillos, agujas para 
labores especiales, pasacordoncillos, pasacintas y 
artículos similares para efectuar a mano trábalos 
de costura, bordado, malla o tapicería y punzones 
para bordar, de hierro o de acero.

73.34 Alfileres (distintos de los de adorno), horquillas, 
rizadores y similares, de hierro o de acero.

73.35 Muelles y hojas para muelles, de hierro o de acero.
73.38 Estufas, caloríferos, cocinas (incluidos los que se 

puedan utilizar accesoriamente para la calefacción 
central), hornillos, calderas con hogar, calientapla
tos y aparatos similares no eléctricos, de los tipos 
utilizados para usos domésticos, asi como sus partes 
y piezas sueltas, de fundición, hierro o acero.

73.37 Calderas (distintas de las de la partida 84.01) y ra
diadores. para calefacción central, de caldeo no 
eléctrico, y sus partes, de fundición, hierro o acero-, 
generadores y distribuidores de aire caliente (in
cluidos los que puedan igualmente funcionar como 
distribuidores de aire fresco o acondicionado), de 
caldeo no eléctrico, que lleven un ventilador o un 
soplador con motor, y sus partes, de fundición, 
hierro o acero.



Partida Mercancía

73.38 Artículos de uso doméstico y de higiene y sus partes, 
de fundición, hierro o acero; lana de hierro o 
acero; esponjas, rodillas, guantes y artículos simi
lares para fregar, lustrar y usos análogos, de hie
rro o de acero.

73.39 En reserva.
73.40 Otras manufacturas de fundición, hierro o acero.

CAPITULO 74 

 Cobre

Notas.

1. Para la aplicación de la partida 74.02, Be entiende por cu- 
proaleaciones las aleaciones que, conteniendo cobre en una 
proporción superior al 10 por 100 en peso y otros elementos de 
aleación, no se presten prácticamente ni al laminado ni al 
forjado y se utilicen, ya como productos de aporte en la prepa
ración de aleaciones, ya como desoxidantes, desulfurantes o en 
usos similares en la metalurgia de los metales no férreos. Sin 
embargo, las combinaciones de fósforo y cobre (fosfuros de 
cobre), que contengan más del 8 por 100 en peso, de fósforo, 
corresponden a la partida 28.55.

2. Para la aplicación de este capítulo se consideran:

a) Alambres (partida 74.03):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o trefilado, cuya sección transversal, cual
quiera que sea su forma, no exceda de seis milímetros en su 
mayor dimensión.

b) Barras y perfiles (partida 74.03):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o forjado, en los que la dimensión mayor 
de la sección transversal sea superior a seis milímetros y, res
pecto a los productos planos, los de espesor superior a la décima 
parte de la anchura. Se consideran también como tales, los 
productos de las mismas formas y dimensiones obtenidos por 
moldeo, por colada o por sinterización cuando, posteriormente, 
hayan recibido en la superficie un trabajo más importante que 
el simple desbarbado grosero, siempre que este trabajo no con
fiera a dichos productos el carácter de artículos o de manufac
turas comprendidos en otra partida.

Sin embargo, el wire bar y la palanquilla que hayan sido 
apuntados o trabajados de otra forma en sus extremos, simple
mente para facilitar su introducción en las máquinas destinadas 
a transformarlos en alambrón o en tubos, por ejemplo, se con
sideran como cobre en bruto de la partida 74.01.

c) Chapas, planchas, hojas y tiras (partida 74.04):

Los productos planos (distintos de los productos en bruto de 
la partida 74.01), enrollados o no, cuya mayor dimensión de la 
sección transversal sea superior a seis milímetros, y cuyo espe
sor, superior a 0,15 milímetros, no exceda de la décima parte 
de su anchura.

En la partida 74.04 quedan comprendidas, principalmente, las 
chapas, planchas, hojas y tiras de espesor superior a 0,15 milí
metros, cortadas en forma distinta de la cuadrada o rectangular, 
perforadas, onduladas, acanaladas, estriadas, pulimentadas o re
cubiertas, siempre que estos trabajos no tengan por efecto dar a 
estos productos el carácter de artículos o manufacturas clasifi
cados en otras partidas.

3. Quedan comprendidos principalmente en las partidas 74.07 
y 74.08 los tubos, barras huecas y accesorios de tubería, pulidos 
o recubiertos y los de forma especial o trabajados (curvados, 
en serpentín, fileteados, aterrajados, taladrados, estrechados, 
cónicos, con aletas aplicadas, etc.).

Partida Mercancía

74.01 Matas cobrizas; cobre en bruto (cobre para el afino 
y cobre refinado); desperdicios y desechos de cobre.

74.02 Cuproaleacion es.
74.03 Barras, perfiles y alambres de cobre.

Partida Mercancía

74.04 Chapas, planchas, hojas y tiras de cobre, de espesor 
superior a 0,15 milímetros.

74.05 Hojas y tiras delgadas de cobre (incluso gofradas, 
cortadas, perforadas, recubiertas, impresas o fija
das sobre papel, cartón, materias plásticas artifi
ciales o soportes similares) de 0,15 milímetros o 
menos de espesor (sin incluir el soporte).

74.06 Polvo y partículas de cobre.
74.07 Tubos (incluidos sus desbastes) y barras huecas, da 

cobre.
74.08 Accesorios de cobre para tuberías (empalmes, codes, 

juntas, manguitos, bridas, etc.).
74.09 En reserva.
74.10 Cables, cordajes, trenzas y análogos, de alambre de 

cobre, con exclusión de los artículos aislados para 
usos eléctricos.

74.11 Telas metálicas (incluidas las telas continuas o sin 
fin) y enrejados, de alambre de cobre; «chapas o 
bandas extendidas», de cobre.

74.12 En reserva.
74.13 En reserva.
74.14 En reserva.
74.15 Puntas, clavos, escarpias puntiagudas, ganchos y 

chir,chotas, de cobre o con espiga de hierro o de 
acero y cabeza de cobre; pernos y tuercas (filetea
dos o no), tornillos, armellas y ganchos con paso 
de rosca, remaches, pasadores, clavijas, chavetas y 
artículos similares de pernería y tornillería, de 
cobre; arandelas (incluidas las arandelas abiertas 
y\las de presión) de cobre.

74.18 Muelles de cobre.
74.17 Aparatos no eléctricos de cocción y de calefacción 

de los tipos utilizados para usos domésticos, asi 
como sus partes y piezas sueltas, de cobre.

74.18 Artículos de uso doméstico y de higiene y sus partes, 
de cobre.

74.19 Otras manufacturas de cobre.

CAPITULO 75 

Níquel

Notas.

1. Para 1® aplicación de este capítulo se consideran:'

a) Alambre (partida 75.02):
Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 

extrusión, estirado o trefilado, cuya sección transversal, cual
quiera que sea su forma, no exceda de seis milímetros en su 
mayor dimensión;

b) Barras y perfiles (partida 75.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o forjado, en los que la dimensión mayor de 
la sección transversal sea superior a seis milímetros y, respecto 
a los productos planos, los de espesor superior a la décima parte 
de la anchura. Se consideran también oomo tales los productos 
de las mismas formas y dimensiones obtenidos por moldeo, por 
colada o por sinterización, cuando, posteriormente, hayan reci
bido en la superficie un trabajo más importante que el simple 
desbar hadado grosero.

o) Chapas, planchas, hojas y tiras (partida 75.03):

Los productos planos (distintos de los productos en bruto de 
la partida 75.01), enrollados o no, cuya mayor dimensión de la 
eeoción transversal sea superior a seis milímetros, y cuyo'espe
sor no exceda de la décima parte de su anchura.

En la partida 75.03 quedan comprendidas principalmente las 
chapas, planchas, hojas y tiras cortadas en forma distinta de 
la cuadrada o rectangular, perforadas, onduladas, acanaladas, 
.estriadas, pulimentadas o recubiertas, siempre que estos tra
bajos no tengan por efecto conferir- a estos productos el carác-: 
ter de artículos o manufacturas clasificados en otras partidas.

2. Quedan comprendidos, principalmente, en la partida 75.04 
los tubos, barras huecas y accesorios de tubería, pulidos 0 
recubiertos y los de forma especial o trabajados (curvados, 
en serpentín, fileteados, aterrajados, taladrados, estrechados; 
cónicos, con aletas aplicadas, etc.).
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Partida Mercancía

75.01 Matas, «speiss» y otros productos intermedios de 
la metalurgia del níquel; níquel en bruto (con ex
clusión de los ánodos de la partida 75.05); des
perdicios y desechos de níquel.

75.02      Barras, perfiles y alambres, de níquel.
75.03 Chapas, planchas, hojas y tiras de cualquier espe

sor, de níquel; polvo y partículas de níquel.
75.04 Tubos (incluidos sus desbastes), barras huecas y 

accesorios para tuberías (empalmes, codos, juntas, 
manguitos, bridas, etc.) de níquel.

75.05 Anodos para niquelar, incluso los obtenidos por 
electrólisis, en bruto o manufacturados.

75.06       Otras manufacturas de níquel.

CAPITULO 76 

Aluminio

Notas.

1. Para la aplicación de este capítulo se consideran:

a) Alambres (partida 76.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o trefilado, cuya sección transversal, cual
quiera que sea su forma, no exceda de seis milímetros en su 
mayor dimensión;

b) Barras y perfiles (partida 76.02):

Los productos de sección maciza y obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o forjado en los que la dimensión de la 
sección transversal sea superior a seis milímetros y, respecto a 
los productos planos, los de espesor superior a la décima parte 
de la anchura. Se consideran también como tales, los produc
tos de las mismas formas y dimensiones obtenidos por moldeo, 
por colada o por sintonización cuando, posteriormente, hayan 
recibido en la superficie un trabajo más importante que el 
simple desbarbado grosero;

c) Chapas, planchas, hojas y tiras (partida 76.03):

Los productos planos (distintos de los productos en bruto de 
la partida 76.01), enrollados o no, cuya mayor dimensión de 
la sección transversal sea superior a seis milímetros, y cuyo 
espesor, superior a 0,20 milímetros, no exceda de la décima par
te de su anchura.

En la partida 76.03 quedan comprendidas, principalmente, las 
chapas, planchas, hojas y tiras de un espesor superior a 0,20 
milímetros, cortadas en forma distinta de la cuadrada o rec
tangular, perforadas, onduladas, acanaladas, estriadas, puli
mentadas o recubiertas, siempre que estos trabajos no tengan 
por efecto conferir a estos productos el carácter de artículos o 
manufacturas clasificados en otras partidas.

2. Quedan comprendidos, principalmente, en las parti
das 76.06 y 76.07, los tubos, barras huecas y accesorios de tube
ría, pulidos o recubiertos y los de forma especial o trabajados 
(curvados, en serpentín, fileteados, aterrajados, taladrados, estre
chados, cónicos, con aletas aplicadas, etc.).

Partida Mercancía

76.01 Aluminio en bruto; desperdicios y desechos de alu
minio.

76.02 Barras, perfiles y alambres de aluminio.
76.03 Chapas, planchas, hojas y tiras, de aluminio, de es

pesor superior a 0,20 milímetros.
76.04 Hojas y tiras delgadas de aluminio (incluso gofradas, 

cortadas, perforadas, revestidas, impresas o fijadas 
sobre papel, cartón, materias plásticas artificiales 
o soportes similares), de 0,20 milímetros o menos 
de espesor (sin incluir el soporte).

76.05 Polvo y partículas de aluminio.
76.06 Tubos (incluidos sus desbastes) y barras huecas, de 

aluminio.
76.07 Accesorios de aluminio para tuberías (empalmes, 

codos, juntas, manguitos, bridas, etc.).
76.08 Estructuras y sus partes (hangares, puentes y ele

mentos de puentes, torres, castilletes, pilares o

Partida Mercancía

postes, columnas, armaduras, techados, marcos de 
puertas y ventanas, balaustradas, etc.), de alumi
nio; chapas, barras, perfiles, tubos, etc., de alumi- 
nio, preparados para ser utilizados en la cons
trucción.

76.09 Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes aná
logos, de aluminio, para cualquier producto (con 
exclusión de los gases comprimidos o licuados), de 
capacidad superior a 300 litros, sin dispositivos 
mecánicos o térmicos, incluso con revestimiento 
interior o calorífugo.

76.10 Barriles, tambores, bidones y otros recipientes simi
lares, de aluminio, para el transporte o envasado, 
incluidos los envases tubulares, rígidos o fle- 
sibles.

76.11 Recipientes de aluminio para gases comprimidos o li-
cuados.

76.12 Cables, cordajes, trenzas y análogos, de alambre de
aluminio, con exclusión de los artículos aislados 
para usos eléctricos.

76.13 En reserva.
76.14 En reserva.
76.15 Artículos de uso doméstico y de higiene y sus par

tes, de aluminio.
76:16 Otras manufacturas de aluminio.

CAPITULO 77

Magnesio, berilio (glucinio)

Partida Mercancía

77.01 Magnesio en bruto; desperdicios y desechos de  mag
nesio (incluidas las torneaduras sin calibrar).

77.02 Barras, perfiles, alambres, chapas, hojas, bandas,
torneaduras calibradas, polvo y partículas, tubos 
(incluidos sus desbastes) y barras huecas, de mag
nesio; las demás manufacturas de magnesio.

77.03 En reserva.
77.04 Berilio (glucinio), en bruto o manufacturado.

CAPITULO 78 

Plomo

Notas.

1. Para la aplicación de este capítulo se consideran:

a) Alambres (partida 78.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o trefilado, cuya sección transversal, cual
quiera que sea su forma, no exceda de seis milímetros en su 
mayor dimensión.

b) Barras y perfiles (partida 78.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o forjado, en los que la dimensión mayor de 
la sección transversal sea superior a seis milímetros y, respecto a 
los productos planos, los de espesor superior a la décima parte 
de la anchura. Se consideran también como tales los productos 
de las mismas formas y dimensiones obtenidos por moldeo, por 
colada o por sinterización, cuando, posteriormente, hayan reci
bido en la superficie un trabajo más importante que el simple 
desbarbado grosero;

c) Planchas, hojas y tiras (partida 78.03):

Los productos planos (distintos de los productos en bruto de 
la partida 78.01), enrollados o no, cuya mayor dimensión de la 
sección transversal sea superior a seis milímetros, y cuyo espe- 
sor no exceda de la décima parte de su anchura, con excepción 
de los productos con peso igual o inferior a 1,700 kilogramos 
por metro cuadrado

En la partida 78.03 quedan comprendidas, principalmente, 
las planchas, hojas y tiras de un peso superior a 1,700 kilogra
mos por metro cuadrado, cortadas en forma distinta de la cua-



drada o rectangular, perforadas, onduladas, acanaladas, es
triadas, pulimentadas o recubiertas, siempre que estas opera
ciones no tengan por efecto conferir a estos productos el ca
rácter de artículos o manufactures clasificados en otras par
tidas.

2. Quedan comprendidos, principalmente, en la parti
da 78.05 los tubos, barras huecas y accesorios de tubería, pu
lidos o recubiertos y los de forma especial o trabajados (cur
vados, en serpentín, fileteados, aterrajados, taladrados, estrecha
dos, cónicos, con aletas aplicadas, etc.).

Partida Mercancía

78.01 Plomo en bruto (incluso argentífero); desperdicios 
y desechos de plomo.

78.02 Barras, perfiles y alambres, de plomo.
78.03 Planchas, hojas y tiras, de plomo, de peso por me

tro cuadrado superior a 1,700 kilogramos.
78.04 Hojas y tiras delgadas, de plomo (incluso gofradas, 

cortadas, perforadas, recubiertas, impresas o fija
das sobre papel, cartón, materias plásticas artificia
les o soportes similares), de peso por metro cua
drado igual o inferior a 1,700 kilogramos (sin 
incluir el soporte); polvo y partículas de plomo.

78.05 Tubos (incluidos sus desbastes), barras huecas y ac
cesorios para tuberías (empalmes, codos, tubos 
en S para sifones, juntas, manguitos, bridas, etc.), 
de plomo.

78.06 Otras manufacturas de plomo.

CAPITULO 79 

Cinc

Notas.

1. Para la aplicación de este capítulo se consideran:

a) ‘ Alambres (partida 79.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o trefilado, cuya sección transversal, cual
quiera que sea su- forma, no exceda de seis milímetros en su 
mayor dimensión-,

b) Barras y perfiles (partida 79.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o forjado, en los que la dimensión mayor 
de la sección transversal sea superior a seis milímetros y, res
pecto a los productos planos, los de espesor superior a la dé
cima parte de la anchura. Se consideran también como tales, 
los productos de las mismas formas y dimensiones obtenidos 
por moldeo, por colada o por sinterización cuando, posterior
mente, hayan recibido en la superficie un trabajo más Impor
tante que el simple desbarbado grosero;

c) Planchas, hojas y tiras (partida 79.03):

Los productos planos (distintos de los productos en bruto de 
la partida 70.01), enrollados o no, cuya mayor dimensión de 
la sección transversal sea superior a seis milímetros, y cuyo 
espesor no exceda de la décima parte de su anchura.

En la partida 79.03 quedan comprendidas, principalmente, las 
planchas, hojas y tiras cortadas en forma distinta de la cua
drada o rectangular, perforadas, onduladas, acanaladas, estria
das. pulimentadas o recubiertas, siempre qué estos trabajos no 
tengan por efecto conferir a estos productos el carácter de 
artículos o manufacturas clasificados en otras partidas.

2. Quedan comprendidos, principalmente, en la partida 79.04 
los tubos, barras huecas y accesorios de tuberías, pulidos o 
recubiertos, y los de forma especial o trabajados (curvados, en 
serpentín, fileteados, aterrajados, taladrados, estrechados, có
nicos, con aletas aplicadas, etc.).

Partida Mercancía

79.01 Guie en benito; desperdicios y desechos, de cinc.
79.02 Barras, perfiles y alambres, de cinc.
79.03 Planchas, hojas y tiras de cualquier espesor de c&QO; 

polvo y partículas de cinc.

Partida Mercancía

79.04 Tubos (Incluidos sus desbastes), barras huecas y ac-
cesorios para tuberías (empalmes, codos, juntas, 
manguitos, bridas, etc.), de cinc.

79.05 En reserva.
79.08 Otras manufacturas de cinc.

CAPITULO 80 

Estaño

Notas.

1. Para la aplicación de este capítulo se consideran:

a) Alambres (partida 80.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o trefilado, cuya sección transversal, cual
quiera que sea su forma, no exceda de seis milímetros en su 
mayor dimensión;

b) Barras y perfiles (partida 80.02):

Los productos de sección maciza obtenidos por laminación, 
extrusión, estirado o forjado, en los que la dimensión mayor 
de la sección transversal sea superior a seis milímetros y, res
pecto a los productos planos, los de espesor superior a la dé
cima parte de la anchura. Se consideran también como tales, 
los productos de las mismas formas y dimensiones obtenidos 
por moldeo, por colada o por sinterización cuando, posteriormen
te, hayan recibido en la superficie un trabajo más importante 
que el simple desbarbado grosero;

c) Chapas, planchas, hojas y tiras (partida 80.03):

Los productos planos (distintos de los productos en bruto 
de la partida 80.01), enrollados o no, cuya mayor dimensión 
de la sección transversal sea superior a seis milímetros, y cuyo 
espesor no exceda de la décima parte de su anchura, con ex
cepción de los productos con peso igual o inferior a un kilo
gramo por metro cuadrado.

En la partida 80.03 quedan comprendidas, principalmente, 
las chapas, planchas, hojas y tiras con un peso superior a un 
kilogramo por metro cuadrado, cortadas en forma distinta de la 
cuadrada o rectangular, perforadas, onduladas, acanaladas, es
triadas, pulimentadas o recubiertas, siempre que estos trabajos 
no tengan por efecto conferir a estos productos el carácter 
de artículos o manufacturas clasificadas en otras partidas.

2. Quedan comprendidos, principalmente, en la partida 80.05 
los tubos, barras huecas y accesorios de tubería, pulidos o re
cubiertos, y los de forma especial o trabajados (curvados, en 
serpentín, fileteados, aterrajados, taladrados, estrechados, có
nicos, con aletas aplicadas, etc.).

Partida Mercancía

80.01 Estaño en bruto; desperdicios y desechos de es
taño.

80.02 Barras, perfiles y alambres, de estaño.
80.03 Chapas, planchas, hojas y tiras, de estaño, de un 

peso superior a un kilogramo por metro cuadrado.
84.04 Hojas y tiras delgadas, de estaño (incluso gofradas, 

cortadas, perforadas, recubiertas, impresas o fi
jadas 6obre papel, cartón, materias plásticas ar
tificiales o soportes similares), de peso Igual ó 
Inferior a un kilogramo por metro cuadrado (sin 
incluir el soporte); polvo y partículas de estaño.

80.05 Tubos (Incluidos sus desbastes), barras huecas y 
accesorios para tubería (empalmes, codos, juntas, 
manguitos, bridas, etc.), de estaño.

80.06 Otras manufacturas de estaño.

CAPITULO 81 

Otros metales comunes

Nota.

En la partida 81.04 sólo se clasifican los metales comunes 
mencionados a continuación;
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Antimonio, bismuto, cadmio, circonio, cobalto, cromo, galio, 
gemíanlo, hafnio (celtio), indio, manganeso, niobio (colombio), 
renio, talio, titanio, torio, uranio empobrecido en U 235 y va
nadio.

Esta partida comprende igualmente las matas, speiss y de
más productos intermedios de la metalurgia del cobalto, asi 
como los «cermets».

Partida Mercancía

81.01 Volframio (tungsteno), en bruto o manufacturado.
81.02 Molibdeno, en bruto o manufacturado.
81.03 Tantalio, en bruto o manufacturado.
81.04 Otros metales comunes, en bruto o manufacturados; 

«cermets», en bruto o manufacturados.

CAPITULO 82

Herramientas, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metales comunes

Notas.

1. Con independencia de las lámparas de soldar, de las for
jas portátiles, de las muelas con bastidor y de los juegos de 
manicura y pedicuro, así como de los artículos clasificados en 
las partidas 82 07 y 82.15, este capítulo comprende solamente 
los artículos provistos de una hoja u otra parte operante:

a) De metal común;
b) De carburos metálicos;
c) De piedras preciosas y semipreciosas o de piedras sinté

ticas o reconstituidas, sobre un soporte de metal común;
d) De materias abrasivas sobre soporte de metal común, 

siempre que se trate de herramientas cuyos dientes, aristas u 
otras partes cortantes, no hayan perdido su propia función por 
el hecho de la adición de polvos abrasivos.

2. Las partes y piezas sueltas de metales comunes de los 
artículos de este capítulo se clasifican con los mismos, excep
tuándose las partes y piezas sueltas especialmente expresadas 
y los portaútiles para herramientas de uso manual de la 
partida 84.48. Sin embargo, las partes y accesorios de uso ge
neral, conforme se expresa en la nota 2 de esta Sección, están 
siempre excluidos de este Capitulo.

En las partidas 82.11 y 82.13, respectivamente, se clasifican 
las cabezas, peines, contrapeines, hojas y cuchillas de máquinas 
de afeitar y de cortar el pelo o de esquilar, de cualquier clase, 
incluso las eléctricas.

3. Los estuches o envases similares que se presenten con 
los artículos de esta Capítulo o los que van destinados y con 
los cuales se venden normalmente, se clasifican con dichos 
artículos. Si se presentan aisladamente, siguen su propio ré-  
gimen.

Partida Mercancía

82.01 Layas, palas, azadones, picos, azadas, binaderas, 
horcas, horquillas, rastrillos y raederas; hachas, 
hocinos y herramientas similares con filo; guada 
ñas y hoces, cuchillos para heno o para paja, ci
zallas para setos, cuñas y otras herramientas de 
mano, agrícolas, hortícolas y forestales.

82.02 Sierras de mano, hojas de sierra de todas clases 
(incluso las fresas-sierra y las hojas no dentadas 
para aserrar).

82.03 Tenazas, alicates, pinzas y similares, incluso cor
tantes; llaves de ajuste; sacabocados, cortatubos, 
cortapernos y similares, cizallas para metales, li
mas y escofinas, para trabajar a mano.

82.04 Los demás utensilios y herramientas de mano, con 
exclusión de los artículos comprendidos en otras 
partidas de este capítulo; yunques, tomillos de 
banco, lámparas de soldar, forjas portátiles, mue
las con bastidor, de mano o de pedal, y diamantes 
de vidriero.

82.05 Utiles intercambiables para máquinas-herramientas 
y para herramientas de mano, mecánicas o no 
(de embutir, estampar, aterrajar, escariar, filetear, 
fresar, brochar, tallar, tornear, atornillar, tala-

Partida Mercancía

drar, etc.), incluso las hileras de estirado (trefi
lado) y de extrusión de los metales, así como los 
útiles para sondeos y perforaciones.

82.06 Cuchillas y hojas cortantes para máquinas y para 
aparatos mecánicos.

82.07 Placas, varillas, puntas y objetos similares para úti
les, sin montar, constituidos por carburos metáli
cos (de volframio, molibdeno, vanadio, etc.) aglo- 
merados por sinterización.

82.08 Molinillos de café, máquinas de picar carne, pasa- 
purés y otros aparatos mecánicos de uso doméstico, 
utilizados para preparar, acondicionar, servir, et
cétera, los alimentos y las bebidas, de un peso 
máximo de 10 kilogramos.

82.09 Cuchillos con hoja cortante o dentada (incluidas las 
navajas de podar) y sus hojas, distintos de las 
cuchillas y hojas cortantes de la partida 82.06.

82.10 En reserva.
82.11 Navajas y máquinas de afeitar y sus hojas (incluso

los esbozos en fleje).
82.12 Tijeras y sus hojas.
82.13 Otros artículos de cuchillería (incluso las podaderas,

esquiladoras, hendidoras, cuchillas para picar car
ne, tajaderas de carnicería y de cocina y cortapa
peles); herramientas y juegos de herramientas de 
manicura, de pedicuro y análogos (incluidas las 
limas para uñas).

82.14 Cucharas, cucharones, tenedores, palas de tarta, cu
chillos especiales para pescado o mantequilla, pin
zas para azúcar y artículos similares.

82.15 Mangos de metales comunes para los artículos de
las partidas 82.09, 82.13 y 82.14.

CAPITULO 83

Manufacturas diversas de metales comunes

Nota.—En ningún caso se considerarán como partes de las 
manufacturas de este capítulo los artículos de fundición, hie
rro o acero, clasificados en las partidas 73.25, 73.29, 73.31, 73.32 
y 73.35, ni los mismos artículos de otros metales comunes.

Partida Mercancía

83.01 Cerraduras (incluidos los cierres y las monturas.
cierre provistos de cerradura), cerrojo y can
dados, de llave, de combinación o eléctricos y sus 
partes componentes, de metales comunes; llaves 
de metales comunes para estos artículos.

83.02 Guarniciones, herrajes y otros artículos similares 
de metales comunes, para muebles, puertas, es
caleras, ventanas, persianas, carrocerías, artículos 
de guarnicionería, baúles, arcas arquetas y otras 
manufacturas de esta clase-, alzapaños, perchas, 
soportes y artículos semejantes, de metales co
munes (incluidos los cierrapuertas automáticos).

83.03  Cajas de caudales, puestas y compartimientos blin
dados para cámaras acorazadas, arquetas y cajas 
de seguridad y artículos análogos, de metales co
munes.

83.04 Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación y de 
apartado, portacopias y material análogo de ofi
cina, de metales comunes, con exclusión de los 
muebles de oficina de la partida 94.03.

83.05 Mecanismos para la encuadernación de hojas in
tercambiables y para clasificadores, pinzas de di
bujo, sujetadores, cantoneras, clips, grapas, cor
chetes, índices de señal y otros objetos análogos 
para oficinas, de metales comunes.

83.06 Estatuillas y demás objetos para el adorno de in
teriores, de metales comunes; marcos para foto
grafías, grabados y similares, de metales comu
nes; espejos de metales comunes.

83.07 Aparatos de alumbrado y artículos de lampistería, 
así como sus partes componentes no eléctricas, de 
metales comunes.

83.08     Tubos flexibles de metales comunes.
83.09 Cierres, monturas-cierre, hebillas, hebillas-cierre, 

broches, corchetes, ojetes y artículos similares, 
de metales comunes, para ropa, calzado, toldos.



Partida Mercancía

marroquinería y para cualquier confección o equi
po; remaches tubulares o con espiga hendida, de 
metales comunes; cuentas y lentejuelas, de me
tales comunes.

83.10 En reserva.
83.11 Campanas, esquilas, campanillas, timbres, cascabe

les y análogos (no eléctricos) y sus partés com
ponentes, de metales comunes.

83.12 En reserva.
83.13 Tapones metálicos, tapones fileteados, protectores de 

tapones, cápsulas para sobretaponar, cápsulas ras- 
gables. tapones vertedores, precintos y accesorios 
similares para envasar o embalar, de metales co
munes.

83.14 Placas indicadoras, placas muestra, placas reclamo, 
placas de direcciones y otras placas análogas, ci
fras, letras y signos diversos, de metales comunes.

83.15 Alambres, varillas, tubos, placas, pastillas, electro
dos y artículos similares, de metales comunes o 
de carburos metálicos, recubiertos o con relleno 
de decapantes y fundentes, para soldar o depo
sitar metal o carburos metálicos; hilos y varillas 
de polvo aglomerado de metales comunes para la 
metalización por proyección.

SECCION XVI

Máquinas y aparatos; material eléctrico

Notas.

1. Esta sección nc comprende:

a) Las correas transportadoras o de transmisión, de ma
terias plásticas artificiales del capítulo 39, las correas trans
portadoras o de transmisión de caucho vulcanizado (partida 
40 10). así como los artículos para usos técnicos de caucho 
vulcanizado sin endurecer (partida 40.14);

b) Los artículos para usos técnicos, de cuero natural, ar
tificial o regenerado (partida 42.04) o de peletería (partida 
43.03);

c) Los carretes, canillas, tubos, bobinas y otros soportes 
similares, de cualquier materia (capítulos 39, 40, 44, 48~o Sec
ción XV, por ejemplo);

d) Los papeles y cartones perforados para mecanismos Jac- 
quard y similares, de la partida .48.21;

e) Las correas transportadoras o de transmisión, de ma
terias textiles (partida 59.16), así como los artículos para usos 
técnicos de materias textiles (partida 59.17);

f) Las piedras preciosas y semipreciosas. sintéticas o recons
tituidas de las partidas 71.02 ó 71.03, así como los artículos de 
la partida 71.15 constituidos totalmente por estas materias:

g) Las partes y accesorios de uso general, según define 
la nota 2 de la Sección XV. de metales comunes (Sección XV) 
y los artículos análogos de materias plásticas artificiales (cla
sificados generalmente en la partida 39.07);

h) Las telas y correas sin fin, de alambres o de cintas me
tálicas (Sección XV);

ij) Los artículos de los capítulos 82 y 83;
k) El material de transporte de la'Sección XVII;
l) Los artículos del capítulo 90;
m) Los artículos de relojería (capitulo 91);
n) Los útiles intercambiables de la partida 82.05 y los 

cepillos que constituyan elementos de maquinaria de la par
tida 96.01, así como los útiles intercambiables similares que se 
clasifican según la materia constitutiva de su parte operante 
(capítulos 40, 42, 43, 45. 59; partidas 63.04, 69,09, etc.);

o) Los artículos del capítulo 97.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la nota 1 de la pre
sente Sección y en la nota 1 de los capítulos 84 y 85, las 
partes y piezas sueltas de maquinaria (con excepción de las 
partes y piezas sueltas de los artículos expresados en las par- 
ti as 84.64, 85.23, 85.24, 85.25 y 85.27) se clasifican de confor
midad con las siguientes reglas:

Las partes y piezas sueltas que consistan en artículos 
comprendidos en una cualquiera de las partidas de los ca
pítulos 84 u 85 (con excepción de las partidas 84.65 y 85.28), 
corresponden a dicha partida, cualquiera que sea la máquina 
a la que estén destinadas:

b) Cuando puedan identificarse como destinadas exclusiva 
o principalmente a una máquina determinada o a varias má

quinas correspondientes a una misma partida (incluso las 
de las partidas 84.59 y 85.22), las partes y piezas sueltas dis
tintas de las consideradas en el párrafo anterior, se clasifican 
en la partida correspondiente a ésta o a estas máquinas; sin 
embargo, las partes y piezas sueltas destinadas, principalmente, 
tanto a los artículos de la partida 85.13 como a los de la 85.15, 
se incluyen en la partida 85.13;

c) Las demás partes y piezas sueltas corresponden a la 
partida 84.65 o a la 85.28.

3. Salvo disposiciones en contrario, las combinaciones de 
máquinas de diferentes clases, destinadas a funcionar conjun
tamente y que no constituyan más que un solo cuerpo, así 
como las máquinas concebidas para asegurar dos o más fun
ciones diferentes, alternativas o complementarias, se clasifi
can según la función principal que caracterice al conjunto.

4. Las máquinas motrices de cualquier clase acopiadas a 
las máquinas de trabajo o que, presentadas al mismo tiempo 
que éstas, estén manifiestamente destinadas a su acoplamiento 
(por eXistir basamento común, emplazamiento reservado en la 
armazón, plataforma solidaria de dicha armazón u otro acon
dicionamiento análogo), siguen el régimen de la máquina que 
hayan de accionar Lo mismo sucede con las correas transpor
tadoras o de transmisión montadas sobre las máquinas o que 
se presenten al mismo tiempo que las máquinas sobre las que 
manifiestamente estén destinadas a ser montadas.

5. Para la aplicación de las notas precedentes, la denomi
nación máquinas se aplica lo mismo a las máquinas que a 
los diversos aparatos y artefactos de la sección.

CAPITULO 04

Calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos

Notas.

1. Este capítulo no comprende:

a) Las muelas y artículos similares para moler y demás ar
tículos del capítulo 68;

b) Las máquinas y aparatos (bombas, por ejemplo) y sus 
partes componentes de materias cerámicas (capítulo 69);

c) El vidrio de laboratorio (partida 70.17) y los artículos de 
vidrio para usos técnicos (partidas 70.20 y 70.21);

d) Los artículos de las partidas 73.36 y 73.37, así como los 
artículos similares de otros metales comunes (capítulos 74 a 81);

e) Las herramientas y máquinas-herramientas electromecáni
cas de uso manual de la partida 85.05 y los aparatos electrome
cánicos de uso doméstico de la partida 85.00.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en las notas 3 y 4 de la Sec
ción XVI, las máquinas y aparatos susceptibles de incluirse a la 
vez en las partidas 84.01 a 84.21, inclusive, de una parte, y, de 
otra, en las partidas 84.22 a 84.60, inclusive, se clasificarán en las 
partidas 84.01 a 84.21, inclusive.

Sin embargo:

— No se clasifican en la partida 84.17:

a) Las incubadoras y criadoras artificiales para la avicultura 
y los armarios o estufas de germinación (partida 84.28);

b) Los aparatos para humedecer granos, usados en la mo
linería (partida 84.29);

c) Los difusores para fábricas de azúcar (partida 84.30);
d) Las máquinas y aparatos térmicos para el tratamiento de 

los hilos, tejidos y manufacturas de materias textiles (parti
da 84.40);

e) Los aparatos y dispositivos concebidos para realizar una 
operación mecánica, eñ los que el cambio de temperatura, aun
que necesario, sólo desempeñe una función accesoria.

— No se clasifican en la partida 84.19:

a) Las máquinas de coser para el cierre de envases (parti
da 84.41);

b) Las máquinas y aparatos de oficina de la partida 84.54.

3. A) Para la aplicación de la partida 84.53, se entiende por 
máquinas automáticas para tratamiento de la información:

a) Las máquinas numéricas (o digitales) cuyas memorias per
mitan registrar, además del programa o programas de tratamien
to y. de los datos que han de procesar, un programa de traduc
ción del lenguaje convencional en el que se han escrito los pro
gramas al lenguaje utilizable por la máquina. Estas máquinas 
deben tener una memoria principal directamente accesible para 
la ejecución de un programa, de una capacidad suficiente, por lo 
menos, para registrar las partes de los programas de tratamiento
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y de traducción y los datos inmediatamente necesarios para el 
tratamiento en curso. Además, basándose en las instrucciones 
contenidas en el programa inicial, deben poder modificar su eje
cución durante el tratamiento, por decisión lógica;

b) Las máquinas analógicas capaces de simular modelos ma
temáticos que tengan, por lo menos: órganos analógicos, órganos 
de mando y dispositivos de programación;

c) Las máquinas híbridas que comprendan una máquina di
gital combinada con elementos analógicos o una máquina ana
lógica combinada con elementos digitales.

B) Las máquinas automáticas para tratamiento de la infor
mación pueden presentarse en forma de sistemas que compren
dan un número variable de unidades, cada una con su propia 
envoltura Se considera como par„e de un sistema completo, cual
quier unidad que reúna simultáneamente las condiciones si
guientes:

a) Que puedan conectarse a la unidad central de tratamiento 
bien directamente, bien, a través de otra u otras unidades;

b) Que esté específicamente concebida como parte de tal sis
tema (salvo que se trate de una unidad de alimentación esta
bilizada, debe ser capaz de recibir o proporcionar, principalmen- 
t-, datos en una forma utilizable por el sistema —código o se
ñales).

Las unidades de esta clase presentadas aisladamente también 
se clasifican en la partida 84.53.

4. Se clasifican en la partida 84.62 las bolas de acero calibra
das, es decir, las bolas pulidas cuyo diámetro máximo o mínimo 
no difiera en más del 1 por 100 del diámetro nominal, con la 
condición, sin embargo, de que esta diferencia (o tolerancia) no 
exceda de 0,05 milímetros

Las bolas de acero que no se ajusten a esta definición se cla
sifican en la partida 73.40.

5. Salvo disposiciones en contrario y sin perjuicio de lo esta
blecido en la nota 2 de este capítulo, así como en la nota 3 de 
la Sección XVI, las máquinas que tengan múltiples aplicaciones 
se clasificarán en la partida que corresponda a su utilización 
principal; ahora bien, cuando no exista tal partida o cuando la 
aplicación principal no pueda determinarse, se incluirán en la 
partida 84 59.

En cualquier caso, se incluyen en la partida 84.59 las máqui
nas de cordelería y cablería (torcedoras, dobladoras, cableado- 
ras, etc.) para toda clase de materias.

Partida Mercancía

84.01 Generadores de vapor de agua o de vapores de otras
clases Icalderas de vapor); calderas llamadas -de 
agua sobrecalentada».

84.02 Aparatos auxiliares para las calderas de la partida 
84.01 (economizadores, recalentadores, acumulado
res de vapor, aparatos para deshollinar, para recu
peración de gases, etc ); condensadores para má
quinas de vapor.

84.03 Gasógenos y generadores de gas de agua o gas pobre, 
con sus depuradores o sin ellos; generadores de 
acetileno (por vía húmeda) y generadores análogos, 
con sus depuradores o sin ellos.

84.04 En reserva.
84.05 Máquinas de vapor de agua u otros vapores, incluso 

formando cuerpo con sus calderas.
84.06 Motores de explosión o de combustión interna, de 

émbolo.
84.07 Ruedas hidráulicas, turbinas y demás máquinas mo

trices hidráulicas.
84.08 Otros motores y máquinas motrices.
84.09 Apisonadoras de propulsión mecánica.
84.10 Bombas, motobombas y turbobombas para líquidos, 

incluidas las bombas no mecánicas y las bombas 
distribuidoras con dispositivo medidor; elevadores 
para líquidos (de rosario, de cangilones, de cintas 
flexibles, etc.).

84.11 Bombas, motobombas y turbobombas de aire y de va
cío; compresores, motocompresores y turbocompre- 
sores de aire y otros gases; generadores de émbo
los libres; ventiladores y análogos.

84.12 Grupos para acondicionamiento de aire que conten- 
gan, reunidos en un solo cuerpo, un ventilador con 
motor y dispositivos adecuados para modificar la 
temperatura y la humedad.
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84.13 Quemadores para alimentación de hogares, de com
bustibles líquidos (pulverizadores), de combustibles 
sólidos pulverizados o de gas; hogares automáti
cos, incluidos sus antehógares, sus parrillas mecáni
cas, sus dispositivos mecánicos para la evacuación 
de cenizas y dispositivos análogos.

84.14 Hornos industriales o de laboratorio, con exclusión 
de los hornos eléctricos de la partida 85.11.

84.15 Material, máquinas y aparatos para la producción de 
frío, con equipo eléctrico o de otras clases.

84.16 Calandrias y laminadores, excepto los laminadores 
para metales y las máquinas para laminar el vít 
drio; cilindros para dichas máquinas.

84.17 Aparatos y dispositivos, aunque se calienten eléctri
camente, para el tratamiento de materias por me
dio de operaciones que impliquen un cambio de 
temperatura, tales como: calentado, cocción, tos
tado, destilación, rectificación, esterilización, paste
rización, secado, evaporación, vaporización, con
densación, enfriamiento, etc., con exclusión de los 
aparatos de usó doméstico; calentadores para agua 
incluso los callentábanos) que no sean eléctricos.

84.18 Centrifugadoras y secadoras centrífugas; aparatos 
para el filtrado o la depuración de líquidos o 
gases.

84.19 Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas 
y otros recipientes; para llenar, cerrar, etiquetar o 
capsular botellas, cajas, sacos y otros recipientes; 
para empaquetar o embalar mercancías; aparatos 
para gasificar bebidas; aparatos para lavar vaüllas.

84.20 Aparatos e instrumentos para pesar, incluidas las 
básculas y balanzas para comprobación de piezas 
fabricadas, con exclusión de las balanzas sensibles 
a un peso igual o inferior a cinco centigramos; 
pesas para toda clase de balanzas.

84.21 Aparatos mecánicos (incluso accionados a mano) 
para proyectar, dispersar o pulverizar materias lí
quidas o en polvo; extintores cargados o sin cargar; 
pistóles aerográíicas y aparatos análogos; máquinas 
y aparatos de chorro de arena, de chorro de vapor 
y aparatos de chorro similares.

84.22 Máquinas y aparatos de elevación, carga, descarga y 
manipulación lascensores, recipientes automáticos 
(«skips»), tomos, gatos, polipastos, grúas, puentes 
rodantes, transportadores, teleféricos, etc.l, con 
exclusión de las máquinas y aparatos de la par
tida 84.23.

84.23 Máquinas y aparatos, fijos o móviles, para extrac
ción, explanación, excavación o perforación del 
suelo Ipalas mecánicas, cortadoras de carbón, ex
cavadoras, escarificadoras, niveladoras, •bulldo- 
zers», traillas («scrapers»), etc.l; martinetes; quita
nieves, distintos de los vehículos quitanieves de 
la partida 87.03.

84.24 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas y hortíco
las para la preparación y trabajo del suelo y para 
el cultivo, incluidos los rodillos para céspedes y 
terrenos de deportes.

84.25 Maquinaria cosechadora y trilladora-, prensas para 
paja y forraje; cortadoras de césped; aventadoras 
y máquinas similares para la limpieza de granos, 
seleccionadoras de huevos, frutas y otros produc
tos agrícolas, con exclusión de las máquinas y 
aparatos de molinería de la partida 84.29

64.26 Máquinas para ordeñar y otras máquinas y aparatos 
de lechería.

84.27 Prensas, estrujadoras y demás aparatos empleados 
en vinicultura, sidrería y similares.

84.28 Otras máquinas y aparatos para la agricultura, hor
ticultura, avicultura y apicultura, incluidos los 
germinadores con dispositivos mecánicos o térmi
cos y las incubadoras y criadoras para avicultura.

84.29 Maquinaria para molinería y para tratamiento de 
cereales y legumbres secas, con exclusión de ma
quinaria de tipo rural.

84.30 Máquinas y aparatos no citados ni comprendidos en 
otras partidas del presente capitulo, para las indus
trias de la panadería, pastelería, galletería, pastas 
alimenticias, confitería, chocolatería, así como para 
las industrias azucarera y cervecera y para la pre-
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paración de carnes, pescados, hortalizas, legumbres 
y frutas, con fines alimenticios.

84.31 Máquinas y aparatos para la fabricación de pasta 
   celulósica (pasta de papel) y para la fabricación

y acabado del papel y cartón.
84.32 Máquinas y aparatos para encuadernar, incluidas

las máquinas para coser pliegos.
84.33 Otras máquinas y aparatos para trabajar pasta de

papel, papel y cartón, incluidas las cortadoras 
de todas clases.

84.34 Máquinas para fundir y componer caracteres de
imprenta; máquinas, aparatos y material para cli
sar, de estereotipia y análogos; caracteres de im
prenta, clisés, planchas, cilindros y otros órganos 
impresores; piedras litográficas, planchas y cilin
dros preparados para las artes gráficas (alisados, 
graneados, pulidos, etc.).

84.35 Máquinas y aparatos para imprenta y artes gráficas,
marginadoras, plegadoras y otros aparatos auxilia
res de imprenta.

84.36 Máquinas y aparatos para el hilado (extrusión) de
materias textiles sintéticas y artificiales; máquinas 
y aparatos para la preparación de materias texti
les; máquinas para la hilatura y el retorcido de 
materias textiles; máquinas para bobinar (incluidas 
las canilleras) y devanar materias textiles.

84.37 Telares y máquinas para tejer, para hacer géneros
de punto, tules, encajes, bordados, pasamanería y 
malla (red); aparatos y máquinas preparatorias 
para tejer o hacer géneros de punto, etc. (urdido
ras, encoladoras, etc.).

84.38 Máquinas y aparatos auxiliares para las máquinas
de la partida 84.37 (mecanismos de calada —maqui- 
nitas y mecanismos Jacquard—, paraurdimbres y 
paratramas, mecanismos de cambio de lanzaderas, 
etcétera); piezas sueltas y accesorios destinados 
exclusiva o principalmente a las máquinas y apa
ratos de la presente partida y de las 84.36 y 84.37 
(husos, aletas, guarniciones de cardas, peines, ba
rretas, hileras, lanzaderas, lizos y bastidores, agu
jas, platinas, ganchos, etc.).

84.39 Máquinas y aparatos para la fabricación y el acaba
do de fieltro, en piezas o en forma determinada, 
incluidas las máquinas de sombrerería y las hormas 
de sombrerería.

84.40 Máquinas y aparatos para el lavado, limpieza, seca
do, blanqueo, teñido, apresto y acabado de hilados, 
tejidos y manufacturas textiles (incluidos los apa
ratos para lavar la ropa, planchar y prensar las 
confecciones, enrollar, plegar o cortar los tejidos); 
máquinas para revestimiento de tejidos y demás 
soportes para la fabricación de linóleo y otras cu
biertas de suelo; máquinas para el estampado dé 
hilados, tejidos, fieltro, cuero, papel de decorar 
habitaciones, papel de embalaje, linóleos y otros 
materiales similares (incluidos las planchas y cilin
dros grabados para estas máquinas).

84.41 Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzado, etc.),
incluidos los muebles para máquinas de coser; 
agujas para estas máquinas.

84.42 Máquinas y aparatos para la preparación y trabajo
de los cueros y pieles y para la fabricación de 
calzado y demás manufacturas de cuero o piel, con 
exclusión de las máquinas de coser de la par
tida 84.41.

84.43 Convertidores, calderos de colada, lingoteras y má
quinas de colar y de moldear, para acería, fundi
ción y metalurgia.

84.44 Laminadores, trenes de laminación y cilindros de
laminadores.

84.45 Máquinas-herramientas para el trabajo de los meta
les y de los carburos metálicos, distintas de las 
comprendidas en las partidas 84.49 y 84.50.

84.46 Máquinas-herramientas para el trabajo de la piedra, 
productos cerámicos, hormigón, fibrocemento y 
otras materias minerales análogas, y para el tra
bajo en frío del vidrio, distintas de las compren
didas en la partida 84.49.

84.47 Máquinas-herramientas, distintas de las de la par
tida 84.49, para el trabajo de la madera, corcho.
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hueso, ebonita, materias plásticas artificiales y 
otras materias duras análogas.

84.48 Piezas sueltas y accesorios reconocibles como exclu
siva o principalmente destinados a las máquinas- 
herramientas de las partidas 84.45 a 84.47, inclusive, 
comprendidos los portapiezas y portaútiles, cabe
zales de roscar retractables automáticamente, dis
positivos divisores y otros dispositivos especiales 
para montar en las máquinas-herramientas; porta- 
útiles destinados a herramientas y a máquinas- 
herramientas de uso manual, de cualquier clase.

84.49 Herramientas y máquinas-herramientas neumáticas o
con motor incorporado que no sea eléctrico, de 
uso manual.

84.50 Máquinas y aparatos de gas para soldar, cortar y
para temple superficial.

84.51 Máquinas de escribir sin dispositivo totalizador; má
quinas para autenticar cheques.

84.52 Máquinas de calcular; máquinas de contabilidad,
cajas registradoras, máquinas para franquear, de 
emitir «tickets» y análogas, con dispositivos tota
lizadores.

84.53 Máquinas automáticas para tratamiento de la infor
mación y sus unidades; lectores magnéticos u ópti
cos, máquinas para registro de informaciones sobre 
soporte en forma codificada y máquinas para tra
tamiento de estas informaciones, no especificadas 
ni comprendidas en otras partidas.

84.54 Otras máquinas y aparatos de oficina (copiadores
hectográficos o de clisés, máquinas para imprimir 
direcciones, máquinas para clasificar, contar y 
encartuchar moneda, aparatos afilalápices, apara
tos para perforar y grapar, etc.).

84.55 Piezas sueltas y accesorios fdistintos de los estuches,
tapas, fundas y análogos) reconocibles como ex
clusiva o principalmente destinados a las máquinas 
y aparatos de las partidas 84.51 a 84.54, ambas 
inclusive.

84.56 Máquinas y aparatos para clasificar, cribar, lavar,
quebrantar, triturar, mezclar tierras, piedras y 
otras materias minerales sólidas; máquinas y apa
ratos para, aglomerar, dar forma y moldear com
bustibles minerales sólidos, pastas cerámicas, ce
mento. yeso y otras materias minerales en polvo 
o en pasta; máquinas para formar los moldes de 
arena para fundición.

84.57 Máquinas y aparatos para la fabricación y trabajo
en caliente del vidrio y de las manufacturas de 
vidrio; máquinas para el montaje de lámparas, 
tubos y válvulas, eléctricos, -electrónicos y simi
lares.

84.58 Aparatos automáticos para la venta, cuyo funciona
miento no se base en la destreza ni en el azar, 
tales como distribuidores automáticos de sellos de 
correos, cigarrillos, chocolate, comestibles, etc.

84.59 Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos, no ex
presados ni comprendidos en otras partidas del 
presente capítulo.

84.60 Cajas dé fundición, moldes y coquillas para meta
les (excepto las lingoteras), carburos metálicos, 
vidrio, materias minerales (pastas cerámicas, hor
migón, cemento, etc ), caucho y materias plásticas 
artificiales.

84.61 Artículos de grifería y otros órganos similares (in
cluidas las válvulas reductores de presión y las 
válvulas termostáticas), para tuberías, calderas, 
depósitos, cubas y otros recipientes similares.

84.62 Rodamientos de todas clases (de bolas, de agujas o 
de rodillos de cualquier forma).

84.63 Arboles de transmisión, cigüeñales y manivelas, so
portes de cojinetes y cojinetes, distintos de los 
rodamientos, engranajes y ruedas de fricción, re
ductores, multiplicadores y variadores de veloci
dad, volantes y poleas (incluidos los motones de 
poleas locas), embragues, órganos de acoplamiento 
(manguitos, acoplamientos elásticos, etc.) y juntas 
de articulación (cardan, de Oldham, etc.).

84.64 Juntas metaloplásticas; fuegos o surtidos de juntas
de composición diferente para máquinas, vehícu
los y tuberías, presentados en bolsitas, sobres o 
envases análogos.
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84.65 Partes y piezas sueltas de máquinas, aparatos y ar
tefactos mecánicos, no expresadas ni comprendi
das en otras partidas del presente capítulo, que 
no tengan conexiones eléctricas, aislamientos eléc- 
 tricos, embobinados, contactos u otras caracte

rísticas eléctricas.

CAPITULO 85

Máquinas y aparatos eléctricos y objetos destinados, 
a usos electrotécnicos

Notas:

1. Se excluyen del presente capítulo:

a) Las mantas, almohadillas, calientapiés y artículos simi
lares que se calienten eléctricamente: los vestidos, calzados y 
otros artículos de uso personal que se calienten eléctricamente;

b) Las manufacturas de vidrio de la partida 70.11;
c) Los muebles que se calienten eléctricamente del ca

pítulo 64.

2. Los artículos susceptibles de incluirse a la vez en la 
partida 85.01 y en las partidas 85.08, 85.09 u 85.21 se clasifican 
en estas tres últimas partidas.

Sin embargo, los rectificadores de vapor de mercurio de 
cubeta metálica están comprendidos en la partida 85.01.

3. Con la condición de que se trate de aparatos electro
mecánicos de los tipos comúnmente utilizados en usos domés
ticos, la partida 85.06 comprende:

a) Las aspiradoras de polvo y enceradoras de pisos, ventila
dores de habitaciones, trituradoras y mezcladoras de alimentos 
y exprimidoras de frutas, cualquiera que sea su peso;

b) Los demás aparatos con un peso máximo de 20 kilogra
mos, con exclusión de las máquinas de lavar vajilla (parti
da 84.19), máquinas para lavar la ropa, etc. (partidas 84.18 u 
84.40, según se trate o no de máquinas centrifugadoras), máqui
nas para planchar (partidas 84.16 u 84.40, según se trate o no 
de calandrias), máquinas de coser (partida 84.41) y aparatos 
electrotérmicos de la partida 85.12.

4. Para la aplicación de la partida 85.19, se consideran cir
cuitos impresos los circuitos obtenidos disponiendo sobre un 
soporte aislante, por cualquier procedimiento de impresión (in
crustación, depósito electrolítico, grabado, principalmente) o por 
la técnica de los circuitos llamados de capa, elementos conduc
tores, contactos u otros componentes impresos (inductancias, re
sistencias, condensadores, principalmente) solos o combinados 
entre sí según un esquema preestablecido, con exclusión de 
cualquier elemento que pueda producir, rectificar, modular o 
amplificar una señal eléctrica (elementos semiconductores, por 
ejemplo).

La expresión circuito impreso no abarca los circuitos combi
nados con elementos distintos de los obtenidos durante el pro
ceso de impresión. Sin embargo, los circuitos impresos pueden 
estar provistos de elementos de conexión no impresos.

Los circuitos de capa (gruesa o delgada) que lleven elementos 
pasivos y activos obtenidos durante el mismo proceso tecnoló
gico se clasifican en la partida 85.21.

5. Para la aplicación de la partida 85.21, se consideran:

A) Diodos, transistores y dispositivos semiconductores simi
lares, los dispositivos de esta clase cuyo funcionamiento se basa 
en la variación de la resistencia por la influencia de un campo 
eléctrico:

B) Microestructuras electrónicas:

a) Los microcircuitos del tipo fagot (tarjeta, galleta), blo
ques moldeados, micromódulos y similares formados por compo
nentes discretos, activos o activos y pasivos, miniaturizados, 
reunidos y conectados entre sí;

b) Los circuitos integrados monolíticos en los que los ele
mentos del circuito (diodos, transistores, resistencias, conden
sadores, interconexiones, etc.) se crean en la masa (principal
mente) y en la superficie de un material semiconductor (silicio 
impurificado, por ejemplo), formando un todo inseparable; 

c) Los circuitos integrados híbridos que reúnen de un modo 
prácticamente inseparable, sobre un mismo sustrato aislante (vi

drio, cerámica, etc.), elementos pasivos y activos obtenidos, al- 
gunos por la técnica de los circuitos de capa delgada o gruesa 
(resistencias, condensadores, interconexiones, etc.), y otros por 
la de los semiconductores (diodos, transistores, circuitos intes 
grados monolíticos, etc.). Estos circuitos también pueden tener 
componentes discretos miniaturizados.

Para los artículos definidos en la presente nota, la parti
da 85.21 tiene prioridad sobre cualquiera otra partida de la No- 

 menclatura susceptible de comprenderlos atendiendo, principal- 
mente, a su función.
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85.01 Máquinas generadoras; motores; convertidores rotas 
tivos o estáticos (rectificadores, etc.); transformas 
dores; bobinas de reactancia y de autoinducción.

85.02     Electroimanes; imanes permanentes, imantados o no;
platos, mandriles y otros dispositivos magnéticos 
o electromagnéticos similares de sujeción; acoplas 
mientos, embragues, cambios de velocidad y frenos 
electromagnéticos; cabezas electromagnéticas para 
máquinas elevadoras.

85.03 Pilas eléctricas.
85.04 Acumuladores eléctricos.
85.05 Herramientas y máquinas-herramientas electromecá-

nicas (con motor incorporado) de uso manual.
85.00 Aparatos electromecánicos (con motor incorporado)

     de uso doméstico.
85.07 Máquinas de afeitar, de cortar el pelo y de esquilar, 

eléctricas, con motor incorporado.
85.08 Aparatos y dispositivos eléctricos de encendido y de 

arranque para motores de explosión o de combus- 
tión interna (magnetos, dinamomagnetos, bobinas 
de encendido, bujías de encendido y de calentado, 
aparatos de arranque, etc.); generadores (dinamos 
y alternadores) y disyuntores utilizados con estos 
motores.

85.06 Aparatos eléctricos de alumbrado y de señalización, 
limpiacristales, dispositivos eléctricos eliminadores 
de escarcha y vaho, para velomotores, motociclos 
y automóviles.

85.10 Lámparas eléctricas portátiles destinadas a funcionar
por medio de su propia fuente de energía (de pilas, 
de acumuladores, electromagnéticas, etc.), con ex- 
efusión de los aparatos de la partida 85.09.

85.11 Hornos eléctricos industriales o de laboratorio, in-
cluidos los aparatos para el tratamiento térmico de 
materias por inducción o por pérdidas dieléctricas;  
máquinas y aparatos eléctricos o de láser para sol
dar o cortar.

85.12 Calentadores de agua, calientabaños y calentadores
eléctricos por inmersión; aparatos eléctricos para 
calefacción de locales y otros usos análogos; apa
ratos electrotérmicos para arreglo del cabello (para 
secar el pelo, para rizar, calientatenacillas, etc.); 
planchas eléctricas; aparatos electrotérmicos para 
usos domésticos; resistencias calentadoras, distin
tas de las de la partida 85.24.

85.13 Aparatos eléctricos para telefonía y telegrafía con
hilos, incluidos los aparatos de telecomunicación 
por corriente portadora.

85.14 Micrófonos y sus soportes, altavoces y amplificadores
eléctricos de baja frecuencia.

85.15 Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía
y radiotelegrafía, aparatos emisores y receptores 
de radiodifusión y televisión (incluidos los recep
tores combinados con un aparato de registro o de 
reproducción del sonido) y aparatos tomavistas de 
de televisión; aparatos de radioguía, radiodetec- 
ción, radiosondeo y radiotelemando.

85.18 Aparatos eléctricos de señalización (que no sean para 
transmisión de mensajes), de seguridad, de control 
y de mando para vías férreas y otras vías de co
municación, incluidos los puertos y aeropuertos.

85.17 Aparatos eléctricos de señalización acústica o visual
(timbres y sonerías, sirenas, cuadros indicadores, 
aparatos avisadores para protección contra robos o 
incendios, etc.), distintos de los de las partidas 85.09 
y 85.16.

85.18 Condensadores eléctricos fijos, variables o ajustables.
85.19 Aparatos y material para corte, seccionamiento, pro-
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tección, empalme o conexión de circuitos eléctricos 
(interruptores, conmutadores, relés, cortacircuitos, 
pararrayos, amortiguadores de onda, tomas de co
rriente, portalámparas, cajas de empalme, etc.); re
sistencias no calentadoras, potenciómetros y reósta- 
tos; circuitos impresos; cuadros de mando o de 
distribución.

05.20 Lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de 
descarga (incluidos los de rayos ultravioletas o in
frarrojos); lámparas de arco.

85.21 Lámparas, tubos y válvulas electrónicos (de cátodo 
caliente, de cátodo frío o de fotocátodo, distintos 
de ios de la partida 85.20), tales como lámparas, tu
bos y válvulas de vacío, de vapor o de gas (inclui
dos los tubos rectificadores de vapor de mercurio), 
tubos catódicos, tubos y válvulas para aparatos 
tomavistas de televisión, etc.; células fotoeléctri
cas; cristales piezoeléctricos montados; diodos, 
transistores y dispositivos semiconductores simila
res; diodos emisores de luz; microestructuras elec
trónicas.

85.22 Máquinas y aparatos eléctricos no expresados ni com
prendidos en otras partidas del presente capítulo.

85.23 Hilos, trenzas, cables (incluidos los cables coaxiales), 
pletinas, barras y similares, aislados para la elec
tricidad (incluso laqueados u oxidados anódicamen- 
te), provistos o no de piezas de conexión.

85.24 Piezas y objetos de carbón o de grafito, con metal o 
sin él, para usos eléctricos o electrotécnicos, tales 
como escobilla-s para máquinas eléctricas, carbones 
para lámparas, para pilas o para micrófonos, elec
trodos para hornos, para aparatos de soldadura o 
para instalaciones de electrólisis, etc.

85.25 Aisladores de cualquier materia.
85.26 Piezas aislantes, constituidas enteramente por ma

terias aislantes o que lleven simples piezas metá
licas de unión (portalámparas con paso de rosca, 
por ejemplo) embutidas en la masa, para máquinas, 
aparatos e instalaciones eléctricas, con exclusión de 
los aisladores de la partida 85.25.

85.27 Tubos aisladores y sus piezas de unión, de metales 
comunes, aislados interiormente.

85.20 Partes y piezas sueltas eléctricas de máquinas y 
aparatos, no expresadas ni comprendidas en otras 
partidas del presente capítulo.

SECCION XVII 

Material de transporte

Notáis.

1. 'Esta Sección no comprende ni los artículos mencionados 
en las partidas 97.01, 97.03 y 97.08, ni los bobsleighs, toboganes 
y similares de la partida 97.00.

2. Aun cuando sean ldentificables como destinados' a mate
rial • de transporte, no se consideran Incluidos en las partidas 
correspondientes a partes componentes, piezas sueltas y acce
sorios, de la presente Sección, los artículos siguientes:

a) Las juntas, arandelas y similares de cualquier materia 
(siguen el régimen de la materia constitutiva o se clasifican en 
la partida 84.64);

b) Las partes y accesorios de uso general, según define la 
nota 2 de la Sección XV, de metales comunes (Sección XV) y los 
artículos similares de materias plásticas artificiales (que se 
clasifican generalmente en la partida 39.07);

c) Los artículos del capítulo 82 (herramientas);'
d) Los artículos de la partida 83.11;
e) Las máquinas y aparatos comprendidos en las parti

das 84.01 a 84.59, inclusive, asi como sus partes y piezas sueltas; 
los artículos de que tratan las partidas 64.81 y 84.62, y los ar
tículos de la partida 84.63, siempre que constituyan piezas in
trínsecas de motores;

f) Las máquinas y aparatos eléctricos, asi como el material 
auxiliar y accesorios eléctricos (capítulo 85);

g) Los instrumentos y aparatos del capítulo 90;'
h) Los artículos de relojería (capítulo 91);
ij) Las armas (capítulo 93);
k) Los cepillos que constituyan elementos de vehículos (par

tida 98.01).

3. En los capítulos 86 a 88, la expresión partes, piezas suel
tas y accesorios no comprende las partes, piezas y accesorios 
que no estén exclusiva o principalmente destinados a los vehícu
los o artículos de la presente Sección. Cuando una parte, pieza 
suelta o accesorio sea susceptible de responder a la vez a las 
especificaciones de dos o más partidas de la Sección, debe cla
sificarse en la partida que corresponda a su uso principal.

4. Los aviones construidos especialmente para poder ser uti
lizados a la vez en la navegación aérea y como vehículos te
rrestres, se consideran como aviones.

Los automóviles construidos especialmente para utilizarse a 
la vez como vehículos terrestres y marítimos (coches anfibios), 
se consideran como coches automóviles.

5. Los vehículos de cojín de aire se clasificarán en la par
tida correspondiente a los vehículos con los que guarden mayor 
analogía:

a) Del capítulo 86 si están concebidos para desplazarse so
bre una vía-guía (aerotrenes);

b) Del capítulo 87 si están concebidos para desplazarse sobre 
tierra firme o indistintamente sobre tierra firme y sobre el 
agua;

c) Del capítulo 89 si están concebidos para desplazarse sobre 
el agua, incluso si pueden posarse en playas o embarcaderos o 
desplazarse también sobre superficies heladas.

Las partes, piezas sueltas y accesorios de los vehículos de 
cojín de aire se clasificarán del mismo modo que las de los 
vehículos de la partida en que se hayan incluido por aplicación 
de las disposiciones anteriores.

El material fijo para vías de aerotrenes debe considerarse 
como material fijo de vías férreas, y los aparatos de señaliza
ción, de seguridad, de control y de mando para vías de aero- 
trenes como aparatos de señalización, de seguridad, de control 
y de mando para vías férreas.

CAPITULO 89

Vehículos y material para vías férreas; aparatos no eléctricos de 
señalización para vías de comunicación

Notáis.

1. Este capítulo no comprende:

a) Las traviesas de madera o de hormigón para vías férreas 
y los elementos de hormigón para vías-guia para aerotrenes 
(partidas 44.07 y 88.11);

b) El material para vías férreas citado en la partida 73.16;'
c) Los aparatos eléctricos de señalización de la partida 85.16;* 1 2,

2. Los ejes, ruedas, ejes montados (trenes de ruedas), llan
tas, bujes, centros y otras partes de ruedas, los chasis, bogies, 
bissels, las cajas de engrase (de grasa y de aceite), los dispo
sitivos de freno de cualquier clase, los topes, ganchos y sistemas 
de enganche, los fuelles de intercomunicación y los artículos de 
carrocería, se clasifican en la partida 86.09.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la nota 1 antes citada, 
se clasifican especialmente en la partida 86.10 (material fijo): 
los parachoques, gálibos, las vías armadas (portátiles o no) y 
las placas y puentes giratorios. Igualmente se clasifican en la 
partida 86.10 los discos y placas móviles y los semáforos, los 
dispositivos de mando para pasos a nivel, los aparatos para 
cambios de aguja, los puestos de maniobra a distancia y otros 
aparatos mecánicos no eléctricos de señales, de seguridad, de 
control y de mando para toda clase de vías de comunicación, 
incluso si llevan dispositivos accesorios para el alumbrado eléc
trico.

Partida Mercancía

86.01 En reserva.
86.02 Locomotoras eléctricas (de acumuladores o de ener

gía exterior).
86.03 Las demás locomotoras y locotractores; ténderes.
86.04 Automotores (incluidos los tranvías automotores) y 

vehículos de motor para montaje, conservación • 
inspección de líneas férreas.

88.05 Coches de viajeros, furgones de equipajes, coches 
correo, coches sanitarios, coches celulares, coches 
de pruebas y demás coches especiales para vías 
férreas.

86.06 Vagones taller, vagones grúa y demás vagones de 
servicio para vías férreas; vehículos sin motor para 
inspección y conservación de lineas férreas.



Partida Mercancía

86.07 Vagones y vagonetas para el transporte de mercan
cías sobre carriles.

86.08 Contenedores («cadres», «containers»), incluidos los 
contenedores-cistema y los con tenedores-depósito, 
utilizados en cualquier medio de transporte.

86.09 Partes y piezas sueltas de vehículos para vías férreas.
86.10 Material fijo de vías férreas; aparatos mecánicos no 

eléctricos de señalización, seguridad, control y 
mando para cualquier vía de comunicación; sus 
partes y piezas sueltas.

CAPITULO 87

Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y otros vehículos 
terrestres

Notas.

1. Se entiende por tractores, en el sentido expresado en este 
capítulo, los vehículos motores esencialmente concebidos para 
remolcar o empujar otros artefactos, vehículos o cargas, incluso 
si presentan ciertos acondicionamientos accesorios que permitan 
el transporte de herramientas, de simientes, de abonos, etc., en 
correlación con su uso principal.

2. Los chasis de vehículos automóviles, que llevan una ca
bina, se clasifican en la partida 87.02 y no en la 87.04.

3. La partida 87.10 no incluye los velocípedos infantiles que 
no estén construidos como los de uso corriente, ni los que ca
rezcan de rodamientos de bolas¡ estos artículos estén compren
didos en la partida 97.01.

Partida Mercancía

87.01 Tractores, incluidos los tractores tomo.
87.02 Vehículos automóviles con motor de cualquier clase, 

para el transporte de personas o de mercancías (in
cluidos los coches de carreras y los trolebuses).

87.03 Vehículos automóviles para usos especiales, distintos 
de los destinados al transporte propiamente dicho, 
tales como coches para arregló de averías, coches 
bombas, coches escala, coches barredera, coches 
quitanieves, coches de riego, coches grúa, coches 
proyectores, coches taller, coches radiológicos y 
análogos.

87.04 Chasis con motor de los vehículos automóviles ci
tados en las partidas 87.01 a 87.03, inclusive.

87.05 Carrocerías de los vehículos automóviles citados en 
las partidas 87.01 a 87.03, inclusive, comprendidas 
las cabinas.

87.06 Partes, piezas sueltas y accesorios de los vehículos 
automóviles citados en las partidas 87.01 a 87.03, in
clusive.

87.07 Carretillas automóviles de los tipos utilizados en las 
fábricas, almacenes, puertos y aeropuertos para el 
transporte a cortas distancias o la manipulación 
de mercancías (carretillas portadoras, elevadoras, 
carretillas-puente, por ejemplo); carretillas tracto- 
ras del tipo de las utilizadas en las estaciones; sus 
partes y piezas sueltas.

87.08 Carros y automóviles blindados de combate, con ar
mamento o sin él; sus partes y piezas sueltas.

87.09 Motociclos y velocípedos oon motor auxiliar, con si
decar o sin él; sidecares para motociclos y velo
cípedos de cualquier clase, presentados aislada
mente.

87.10 Velocípedos sin motor (incluidos los triciclos de re
parto y similares).

87.11 Sillones de ruedas y vehículos similares para in
válidos, incluso con motor u otro mecanismo de 
propulsión.

87.12 Partes, piezas sueltas y accesorios de los vehículos 
comprendidos en las partidas 87.09 a 87.11, In
clusive.

87.13 Coches para el transporte de niños; sus partes y pie
zas sueltas.

 87.14 Otros vehículos no automóviles y remolques para 
vehículos de todas clases; sus partes y piezas 
sueltas.

CAPITULO 88 

Navegación aérea

Partida Mercancía

88.01 Aeróstatos.
88.02 Aerodinos (aviones, hidroaviones, planeadores, co

metas, autogiros, helicópteros, etc.); paracaídas gi
ratorios.

88.03 Partes y piezas sueltas de los aparatos comprendidos 
en las partidas 88.01 y 88.02.

88.04 Paracaídas y sus partes componentes, piezas sueltas 
y accesorios.

88.05 Catapultas y otros artefactos de lanzamiento simi
lares; aparatos de entrenamiento de vuelo en tie
rra, sus partes y piezas sueltas.

CAPITULO 88

Navegación marítima y fluvial

Nota.—Los barcos incompletos o sin terminar y los cascos, 
incluso cuando se presenten desmontados o no hayan sido mon
tados, así como los barcos completos desmontados o que no 
hayan sido montados, se clasifican en la partida 89.01 cuando 
exista duda respecto a la clase de barco de que se trata.

Partida Mercancía

89.01 Barcos no comprendidos en las otras partidas de 
este capítulo.

80.02 Barcos especialmente concebidos para remolcar (re
molcadores) o empujar a otros barcos.

89.03 Barcos faro, barcos bomba, dragas de todas clases, 
pontones grúa y demás barcos para los que la 
navegación es accesoria con relación a la función 
principal; diques flotantes; plataformas de perfo
ración o de explotación, flotantes o sumergibles.

89.04 Barcos destinados al desguace.
89.05 Artefactos flotantes diversos, tales como depósitos, 

cajones, boyas, balizas y similares.

SECCION XVIII

Instrumentos y aparatos de óptica, de fotografía y de cinema
tografía, de medida, de comprobación y de precisión; instru
mentos y aparatos médico-quirúrgicos; relojería; instrumentos 
de música; aparatos para el registro o la reproducción del so
nido; aparatos para el registro o la reproducción de imágenes 

y de sonido en televisión

CAPITULO 90 -

Instrumentos y aparatos de óptica, de fotografía y de cinemato
grafía, de medida, de comprobación y de precisión; instrumentos 

y aparatos médico-quirúrgicos

Notas.

1. Este capítulo no comprende:

a) Los artículos para usos técnicos, de caucho vulcanizado, 
no endurecido (partida 40.14), de cuero natural, artificial o re
generado (partida 42.04), de materias textiles (partida 59.17);

b) Los productos refractarios de la partida 69.03; los ar
tículos para usos químicos y otros usos técnicos de la parti
da 69.09;

c) Los espejos de vidrio, no trabajados ópticamente, de la 
partida 70.09 y los espejos de metales comunes o de metales 
preciosos que no tengan el carácter de elementos de óptica 
(partida 83.06 ó capítulo 71, según los casos);

d) Los artículos de vidrio de las partidas 70.07, 70.11, 70.14, 
70.15, 70.17 y 70.18;

e) Las partes y accesorios de uso general, según define la 
nota 2 de la Sección XV, de metales comunes (Sección XV), y los 
artículos similares de materias plásticas artificiales (que se cla
sifican generalmente en la partida 39.07);

f) Las bombas distribuidoras, con dispositivo medidor, de 
la partida 84.10; las básculas y balanzas para comprobar y 
contar las piezas fabricadas, así como las pesas que se pre-
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senten aisladamente (partida 84.20); los aparatos elevadores 
y de manipulación (partida 84.22); los dispositivos especiales 
para ajustar las piezas a trabajar o los útiles sobre las má
quinas-herramientas, incluso provistos de dispositivos ópticos 
de lectura (por ejemplo, los divisores llamados ópticos), de la 
partida 84.48 (distintos de los dispositivos puramente ópticos; 
anteojos de centrado, de alineación, etc.); válvulas y otros 
artículos de grifería (partida 84.61);

g) Los proyectores de alumbrado para automóviles (par
tida 85.09) y los aparatos de radiodirección, radiodetección, ra- 
diosondeo y radiotelemando (partida 85.15);

h) Los aparatos cinematográficos para el registro o repro
ducción del sonido que utilicen exclusivamente procedimientos 
magnéticos, así como los aparatos para reproducción en se
rie, por procedimientos exclusivamente magnéticos, de sopor
tes de sonido obtenidos por estos mismos procedimientos (par
tida 92.11); los lectores magnéticos de sonido (partida 92.13);

ij) Los artículos del capítulo 97;
k) Las medidas de capacidad que se clasifican con las ma

nufacturas de la materia constitutiva;
l) Las bobinas y soportes similares (clasificación según la 

materia constitutiva: partida 39.07, Sección XV, etc.).

2. Sin perjuicio de lo establecido en la nota 1 del presente 
capítulo:

a) Las partes, piezas sueltas y accesorios para máquinas, 
aparatos, instrumentos o artículos de este capitulo, que con
sistan en artículos expresados como tales en una cualquiera 
de las partidas del presente capítulo o de los capítulos 84, 
85 ó 91 (excluidas las partidas 84.65 y 85.28), quedan clasifi
cados en tales partidas-,

b) Las otras partes, piezas sueltas y accesorios, exclusiva 
o principalmente destinados a las máquinas, aparatos o ins
trumentos del presente capítulo, se clasifican con éstos o, si 
procede, en la partida 90.29.

3. La partida 90.05 no comprende los anteojos astronó
micos (partida 90.06), los anteojos de mira para armas, los 
periscopios para submarinos o carros de combate, ni los an
teojos para máquinas, aparatos e instrumentos del presente 
capitulo (partida 90.13).

4. Las máquinas, aparatos e instrumentos ópticos de me
dida, de comprobación y de control, susceptibles de clasifi
carse a la vez en la partida 90.13 y en la 90.16, se clasifican 
en esta última partida.

5. La partida 90.28 comprende exclusivamente:

a) Los instrumentos y aparatos para la medida de mag
nitudes eléctricas;

b) Los instrumentos, aparatos y máquinas de la natura
leza de los descritos en las partidas 90.14, 90.15, 90.16, 90.22, 
90.23 90.24 , 90.25 y 90.27 (con excepción de los estroboscopios), 
pero cuya operación tenga su principio en un fenómeno eléc
trico variable dependiente del factor buscado;

c) Los aparatos e instrumentos para la detección o la me
dida de los rayos alfa, beta, gamma o de los rayos X, cós
micos y similares;

d) Los reguladores automáticos de magnitudes eléctricas, 
así como los reguladores automáticos de otras magnitudes 
cupa operación tenga su principio en un fenómeno eléctrico 
variable dependiente del factor que se trata de regular.

6. Los estuches o envases similares que se presenten con 
los artículos de este capitulo a los que van destinados y con 
los cuales se venden normalmente, se clasifican con dichos 
artículos. Si se presentan aisladamente, siguen su propio ré
gimen.

Partida Mercancía

90.01 Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óp
tica de cualquier materia, sin montar, con ex
clusión de los mismos artículos de vidrio no tra
bajados ópticamente; materias polarizantes en ho
jas o en placas.

90.02 Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óp
tica de cualquier materia, montados, para instru
mentos y aparatos, con exclusión de los mismos 
artículos de vidrio no trabajados ópticamente.

90.03    Monturas de gafas, quevedos, impertinentes y de 
artículos análogos y las partes de estas monturas.

90.04    Gafas (correctoras, protectoras u otras), quevedos, 
impertinentes y artículos análogos.

Partida Mercancía

90.05 Anteojos de larga vista y gemelos, con o sin prismas, 
ellos.

90.06 Instrumentos de astronomía y cosmografía, tales
como telescopios, anteojos astronómicos, meridia
nas, ecuatoriales, etc., y sus armazones, con ex
clusión de los aparatos de radioastronomía.

90.07 Aparatos fotográficos; aparatos y dispositivos, in
cluidas las lámparas y tubos, para la producción 
de luz relámpago en fotografía, con exclusión de 
las lámparas y tubos de descarga de la parti
da 85.20.

90.08       Aparatos cinematográficos (tomavistas y de toma 
de sonido, incluso combinados, aparatos de pro
yección con reproducción de sonido o sin ella). 

90.09       Aparatos de proyección fija; ampliadoras o reduc- 
toras fotográficas.

90.10 Aparatos y material de los tipos utilizados en los
laboratorios fotográficos o, cinematográficos, no 
expresados ni comprendidos en otras partidas de 
este capítulo; aparatos de fotocopia por sistema 
óptico o por contacto y aparatos de termocopia; 
pantallas de proyección.

90.11 Microscopios y difractógrafos electrónicos y protó
nicos.

90.12 Microscopios ópticos, incluidos los aparatos para 
microfotografía, microcinematografía y micropro- 
yección.

90.13 Aparatos e instrumentos de óptica, no expresados
ni comprendidos en otras partidas del presente 
capítulo (incluidos los proyectores); lasers, dis
tintos de los diodos láser.

90.14 Instrumentos y aparatos de geodesia, topografía,
agrimensura, nivelación, fotogrametría, hidrogra
fía, navegación (marítima, fluvial o aérea), me
teorología, hidrología y geofísica; brújulas y te
lémetros.

90.15 Balanzas sensibles a pesos iguales o inferiores a
5 cg, con pesas o sin ellas.

90.16 Instrumentos de dibujo, trazado y cálculo (pantó
grafos, estuches de matemáticas, reglas y círculos 
de cálculo, etc); máquinas, aparatos e instru
mentos de medida, comprobación y control, no 
expresados ni comprendidos en otras partidas del 
presente capítulo (equilibradores, planímetros, mi- 
crómetros, calibres, galgas, metros, etc.); proyec
tores de perfiles.

90.17 Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odon
tología y veterinaria, incluidos los aparatos elec- 
tromédicos y los de oftalmología.

90.18 Aparatos de mecanoterapia y masaje; aparatos de
psicotecnia, ozonoterapia, oxigenoterapia, reani
mación. aerosolterapia y demás aparatos respira
torios de todas clases (incluidas las máscaras an
tigás).

90.19 Aparatos de ortopedia (incluidas las fajas médico- 
quirúrgicas); artículos y aparatos para fracturas 
(tablillas, cabestrillos y similares); artículos y apa
ratos de prótesis dental, ocular u otra; aparatos 
para facilitar la audición a los sordos y otros 
aparatos que se llevan en la mano, sobre la pro
pia persona o se implantan en el organismo para 
compensar un defecto o una incapacidad.

90.20 Aparatos de rayos X, incluso de radiofotografía, y
aparatos que utilicen las radiaciones de sustan
cias radiactivas, incluidas las lámparas genera
doras de rayos X, los generadores de tensión, los 
pupitres de mando, las pantallas, las mesas, si
llones y soportes similares para examen o trata
miento.

90.21 Instrumentos, aparatos y modelos concebidos para
demostraciones (en la enseñanza, exposiciones, et
cétera) no susceptibles de otros usos.

90.22 Máquinas y aparatos para ensayos mecánicos (en
sayos de resistencia, dureza, tracción, compresión, 
elasticidad, etc.) de materiales (metales, maderas, 
textiles, papel, materias plásticas, etc.).

90.23 Densímetros, areómetros, pesalíquidos e instrumen
tos análogos, termómetros, pirómetros, baróme
tros, higrómetros y psicrómetros, registradores o 
no, incluso combinados entre sí.



Partida Mercancía

90.24 Aparatos e instrumentos para la medida, control o 
regulación de fluidos gaseosos o líquidos, o para 
el control automático de temperatura, tales como 
manómetros, termostatos, indicadores de nivel, re
guladores de tiro, aforadores o medidores de cau
dal, contadores de calor, con exclusión de los 
aparatos e instrumentos de la partida 90.14.

90.25 Instrumentos y aparatos para análisis físicos o quí
micos (como polarímetros, refractómetros, espec
trómetros, analizadores de gases o de humos): ins
trumentos y aparatos para ensayos de viscosidad, 
porosidad, dilatación, tensión superficial y análo
gos (como viscosímetros, porosímetros, dilatóme- 
tros) y para medidas calorimétricas, fotométricas 
o acústicas (como fotómetros —incluidos los expo
símetros—, calorímetros); micrótómos.

90,26 Contadores de gases, de líquidos y de electricidad, 
incluidos los contadores de producción, control y 
comprobación.

90.27 Otros contadores (cuentarrevoluciones, contadores 
de producción, taxímetros, totalizadores de cami
no recorrido, podómetros, etc.), indicadores de ve
locidad y tacómetros distintos de los de la par
tida 90.14, incluidos los tacómetros magnéticos; es
troboscopios.

90.28 Instrumentos y aparatos eléctricos o electrónicos de 
medida, verificación, control, regulación o aná
lisis.

90.26 Partes, piezas sueltas y accesorios reconocibles como 
exclusiva o principalmente concebidos para los 
instrumentos o aparatos de las partidas 90.23, 90.24, 
90.26, 90.27 y 90.28, susceptibles de ser utilizados 
en uno sólo o en varios de los instrumentos o 
aparatos de este grupo de partidas.

CAPITULO 91 

Relojería

Notas.

1. Para la aplicación de las partidas B1.02 y 01.07, se con
sideran mecanismos de pequeño volumen para relojes los que 
tengan por órgano regulador un -volante provisto de una espi
ral u otro sistema capaz de determinar intervalos de tiempo y 
cuyo espesor, medido con la platina, los puentes y, en su caso, 
las platinas suplementarias exteriores, no exceda de 12 milí
metros.

2. Se excluyen de las partidas 91.07 y 91.08 los mecanismos 
construidos para funcionar sin escape (partida 84.08).

3. Este capítulo no comprende los accesorios de uso gene
ral, según define la nota 2 de la Sección XV, de metales co
munes (Sección XV) ni los artículos similares de materias plás
ticas artificiales (que se clasifican generalmente en la partida 
39.07), las pesas de relojes, los cristales de relojería, las ca
denas, pulseras y correas de relojes, las piezas de equipo eléc
trico, los rodamientos de bolas y las bolas para rodamientos. 
Los muelles de relojería (incluidas las espirales) se clasifican 
en la partida 01.11.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en las notas 2 y 3, los me
canismos y piezas susceptibles de utilizarse a la vez como 
mecanismos o piezas de relojería y para otros usos, particular
mente para instrumentos de medida o de precisión, se clasi
fican en el presente capitulo.

5. Los estuches o envases similares que se presenten con los 
artículos de este capítulo a los que van destinados y con los 
que se venden normalmente, se clasifican con estos artículos. 
Si se presentan aisladamente, siguen su propio régimen.

Partida Mercancía

91.01 Relojes de bolsillo, relojes de pulsera 
(incluidos los contadores de tiempo de 
tipos).

y análogos 
los mismos

91.02 Otros relojes (incluso despertadores) con «mecanis
mo de pequeño volumen».

Partida Mercancía

91.03 Relojes de tablero de bordo y similares, para auto
móviles, aeronaves, barcos y demás vehículos.

91.04 Los demás relojes (con mecanismo que no sea de 
pequeño volumen) y aparatos de relojería simi
lares.

91.05 Aparatos de control y contadores de tiempo con me
canismo de relojería o con motor sincrónico (re-: 
gistradores de asistencia, controladores de ronda, 
contadores de minutos, contadores de segundos, 
etcétera).

91.06 Aparatos provistos de un mecanismo de relojería o 
de un motor sincrónico que permita accionar un 
mecanismo en un momento determinado (interrup-
tores horarios, relojes de conmutación, etc.).

91.07 Mecanismos de pequeño volumen terminados, para 
relojes.

91.08 Otros mecanismos de relojería terminados.
91.09 Cajas de relojes de la partida 91.01 y sus partes.
91-10 Cajas y similares para los demás relojes y para 

aparatos de relojería; y sus partes.
91.11. Otras partes y piezas para relojería.

(Continuará.)

31465 REAL DECRETO 3328/1977, de 16 de diciembre, por 
el que se prorroga por tres meses la suspensión de 
aplicación de derechos arancelarios o la importa
ción de cacao en grano crudo.

El Decreto mil setecientos sesenta y cinco/mil novecientos 
setenta y cinco, de diecisiete de julio, dispuso la suspensión 
total de aplicación de derechos arancelarios a la importación 
de cacao en grano crudo, que ha sido prorrogada, sin solución 
de continuidad, hasta el día veinte de diciembre del presente 
año, por Real Decreto dos mil seiscientos cincuenta/mil nove
cientos setenta y siete.

Por subsistir las razones y circunstancias que determinaron 
dicha suspensión es aconsejable prorrogarla, haciendo uso a 
tal efecto de la facultad conferida al Gobierno en el artículo 
sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa aprobación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciséis de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—En el período trimestral comprendido entre 
los días veintiuno de diciembre del presente año y veinte de 
marzo próximo, ambos inclusive, seguirá vigente la suspen
sión total de aplicación de los derechos arancelarios estable
cidos a la importación de cacao en grano crudo, clasificado 
en la partida dieciocho punto cero uno-A del Arancel de 
Aduanas; suspensión que fue dispuesta por Decreto mil sete
cientos sesenta y cinco/mil novecientos setenta y cinco.

Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

31466 ORDEN de 22 de diciembre de 1977 por la que se 
dan normas comerciales reguladoras del comercio 
exterior del arroz.

Ilustrísimos señores:

Teniendo, en cuenta las características del comercio exterior 
del arroz en nuestro país, así como las experiencias adquiridas 
en las corrientes ^comerciales para los diferentes tipos y cate-, 
gorias de este producto, se ha juzgado conveniente estudiar y 
clarificar las condiciones que debe reunir este cereal, asi como


